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I N F O R M E D E L C O M I S A R I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Señores Socios Accionistas de la CompañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LI NTRANSCAR SAN LUI S OE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Art ículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. DDO. RO/  SI2 de 5 de 

noviembre de 1999 de la Superintendencia de Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 

Comisaria Principal de la Compañía LI NTRANSCAR SAN LUI S DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA S.A., presento a 

ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 

Administración, en relación con la situación financiera y resultada de operaciones de la Compañía por el año terminada el 

21 de diciembre de 2012. 

Responsafallklad de la adnñiist racMin de b Compañía por los Estados Pmancianis. 

La preparación y presentación de los estadas financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información 

Financiera, es responsabilidad de los administradores de la Compañía, así coma el diseña, la implementación, y el 

mantenimiento de controles internas relevantes para la preparación y presentación de tales estadas Financieros. 

Responsabilidad dal Comisario Principal. 

Mi responsabilidad expresar una opinión sobre las estadas financieros de la compañía, basada en la revisión efectuada y, 

sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de 

las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo ios iineamientos de las normas internacionales de auditoría, incluyendo en 

consecuencia, pruebas select ivas de los regist ras cantables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos 

en los estadas financieras; adecuada aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del 

control interno de la compañía y ot ros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerda con las 

circunstancias. Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, regist ros 

contables y documentación sustentatoria de las t ransacciones revisadas sobre bases select ivas. Adicionalmente, he 

revisado el estado de situación financiera al 21 de diciembre de 2012 y el correspondiente estada de resultado integral;  así 

como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio. 

DpnÑán sobre al cont rol intarno. 

Con base en los resultadas de la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía ha determinado 

adecuadas procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve 

el manejo financiera y administrativo eficiente de sus recursos. 

I nforma sobre oimplánionto a Ley LaboraL 

En cumplimiento a lo dispuesta en la primera disposición general de la Ley 2D0B-48 reformatoria ai Código de Trabajo, 

informo que durante el ejercicio 2012, la compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de 

intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar ese tipa de 

servicios. 

I nformazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA sshn  QunpttmiBnto a Lay de Compaflfas. 

Es importante señalar que en mi calidad de Comisario Principal de la compañía, he dado cumplimiento con todas las 

disposiciones constantes en el Art . 279 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

Sr . W i Me r U. Paredes. 
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